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... Al despacho de la señora Juez, a fin de fijar fecha y hora de la DILIGENCIA DE 
ENTREGA DE BIENES A LOS ADJUDICATARIOS dentro de la Sucesión Doble 
Intestada adelantada en esta instancia bajo el radicado No. 2019-00035, sírvase 
proveer. Bolívar Santander, Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

El  secretario,  

          FERNEY CEPEDA ARIZA. 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BOLIVAR SANTANDER 

 

Bolívar Santander, Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

RADICACIÓN 681014089001201900035-00 
PROCESO SUCESION DOBLE INTESTADA. 

CAUSANTES DEOGRACIAS NIEVES PÍNZON y ALEJANDRINA PINZON DE 
NIEVES. 

DEMANDANTES FLOR ALBA NIEVES PINZON  C.C. No. 63’433.052 de Vélez S., 
ANA FLOR NIEVES PINZON C.C. No. 51’844.396 de Bogotá, 

NIDIA NIEVES PINZON C.C. No.63’435.242 de Vélez S. 
APODERADA   Dra. ESPERANZA MATEUS MENDOZA 

RECONOCIDOS Cónyuge Sobreviviente: LUZ MARÍA ARIZA CAVANZO 
C.C.No.28’033.714 expedida en Bolívar S., RICARDO NIEVES 

ARIZA C.C. No.1’192.916.828 de Barbosa S., ANDRES FELIPE 
NIEVES ARIZA C.C. No.1’101.758.529 de Vélez S. 

APODERADA   Dra. NIDIA ESPERANZA GRANDAS CASTAÑEDA 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se procede a fijar fecha y hora 
para llevar a cabo la diligencia de entrega de bienes a los adjudicatarios con base 
en la sentencia proferida por este Despacho Judicial en fechas. 
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
En la fecha en que se profirió el correspondiente fallo dentro de la SUCESIÓN 
DOBLE INTESTADA adelantada en esta instancia bajo el radicado No. 2019-
00035, se ordenó, conforme a la petición que hiciera una de las apoderadas de 

las partes, respecto del … “artículo 512 CGP, respetuosamente solicito a la señora juez se proceda con la 
entrega de los bienes a los adjudicatarios…”  a lo que el despacho le informo que, …” efectivamente 
se puede hacer entrega de los bienes a los adjudicatarios conforme a las reglas establecidas en el artículo 308 
ibidem, pero, esto se realizará una vez verificado, el registro de la partición”., debidamente ordenado en 
la mencionada sentencia del dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
  
De conformidad con lo anterior, y como quiera que se ha evidenciado por parte 

del despacho el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral TERCERO de la 
sentencia proferida el dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022), se procederá a 
fijar fecha y hora para la realización de la diligencia de entre de bienes a los 
adjudicatarios conforme a la providencia emitida en esta instancia dentro del 
proceso de la referencia.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOLÍVAR,  

 
  

RESUELVE. - 
 
PRIMERO. - FIJAR el día trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) a 
partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a 
cabo la diligencia de entrega de bienes a los adjudicatarios, prevista en el artículo 
512, en concordancia con el artículo 308 del C.G.P., con base en lo dispuesto en 
este proveído.  
 
SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a las partes y sus apoderados la fecha de la 
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diligencia, a fin de que suministren todas y cada una de las expensas necesarias 
para llevar a cabo la diligencia programada.  Que, dado el caso de no cumplir con 
esta carga, no se llevará a cabo tal actividad, y se tomaran las decisiones que en 
derecho correspondan, debido a su incumplimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  

 

 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BOLÍVAR (SDER) 

La presente providencia se notifica por estado 
 

No. 079 hoy: 06/DIC./2022 
 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 


